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PtólDENCIA D8L CONSEJO DB MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 41.)

OlPyiACION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 15 

de Enero de 1891.
Abierta á las nueve de la noche 

bajo la presidencia del Sr. D. To- 
ribio González de Medina y asis
tencia de los Sres Chico, Martin, 
Casado, Plaza, Yarto, Gutiérrez, 
Villanueva, Cuadrao, Cecilia, Al- 
faro, Huidobro, Rilova, y Barbadi- 
11o, diose lectura del acta de la del 
dia anterior y quedó aprobada.

Diose así bien lectura de un ofi
cio del Alcalde de esta Capital, 
fechado en el dia de ayer, intere
sando se le facilite el local en que 
se halla instalada la Escuela de 
niños de la Casa Hospicio provin
cial con el fin de establecer en el 
mismo el dia l.° de Febrero próxi
mo una de las doce secciones elec
torales en que se halla dividida 
esta Capital;y la Diputación acordó 
poner á disposición de dicha au
toridad el indicado local á los 
efectos que se interesan.

La Diputación acuerda quedar 
enterada con agrado del telegrama 
dirigido al Sr. Presidente de la 
Corporación participando que los 
Senadores y Diputados han cum
plido el encargo que se les confió 
para el entierro del Excmo. Sr. D.

Manuel Alonso Martínez y que la 
familia de este le ruega exprese 
su gratitud á la Diputación.

Asi bien acuerda la Diputación 
que se den las gracias á los ex-Se- 
nadores y ex-Diputados de esta 
provincia por el cumplimiento de! 
encargo que se les confirió para el 
entierro del Excmo. Sr. Alonso 
Martinez.

Dada lectura de una carta diri
gida al Sr. Presidente de la Cor
poración por el Consul de Portu
gal en Madrid haciendo presente 
que un número importante de 
banqueros, principalmente portu
gueses, se han dirigido á él con de
seos de conocer el estado del ferro
carril, en proyecto, llamado del 
Meridiano, con objeto sin duda 
después de estudiar el asunto de 
plantear este negocio; que con ese 
motivo se ha dirigido á Santander 
con objeto de obtener los informes 
necesarios;y como quiera que aca
ba de ver en uno de los periódicos 
de la Capital que esta Corporación 
iba á ocuparse de esto asunto, rue
ga, á ser posible, se le faciliten 
datos sobre el estado del proyecto 
de dicho ferrocarril, ó medio de 
obtenerlo, y principalmente si me
dia algún compromiso ó pacto con 
la Compañía del Norte y línea en 
proyecto; y la Diputación acuerda 
que pase dicha carta a! expediente 
de su razón.

En el expediente de construcción 
del ferrocarril de Aranda á Burgos, 
diose cuenta del dictámen de la 
Comisión de ferrocarriles emitido 
acerca de la instancia de D. Emilio 
Riera y Santa Maria, Capitán de 
Ingenieros, de que se dió lectura 
en la sesión anterior, y en la que 
interpretando los deseos de varios 

capitalistas representados en Ma
drid por D. Leopoldo Alba Salcedo 
hace proposiciones para la cons
trucción del ferrocarril del Meri
diano, y por lo tanto de la sección 
de Aranda á Burgos, cuyo dictá
men, que quedó también sobre la 
mesa en la propia sesión, es como 
sigue:

La Comisión de ferrocarriles ha 
examinado detenidamente la ins
tancia presentada por D. Emilio 
Riera, en la que interpretando los 
deseos de varios capitalistas hace 
proposiciones á V. E. para que se 
sirva aprobar las bases por las 
cuales se compromete á ejecutar 
la construcción del ferrocarril del 
Meridiano, y por tanto de la sec
ción de Aranda á Burgos.

Y en vista del estudio llevado á 
cabo, propone á V. E. el siguiente 
informe:

«La Diputación de Burgos cede 
al firmante ó á la persona'ó Com
pañía que este representa los de
rechos que dicha Diputación posee 
concedidos por las leyes, así como 
los estudios aprobados del ferro
carril de Aranda á Burgos, previo 
el cumplimiento de las siguientes 
condiciones, á que se obligará en 
todas y cada una de ellas:

1. a El firmante ó sus represen
tados pedirán al Gobierno en el 
término de un mes la concesión y 
subasta de la línea de Aranda á 
Burgos, constituyendo por su cuen
ta los depósitos necesarios para 
obtenerla.

2. a A la petición de concesión 
acompañará además un antepro
yecto del ferrocarril directo de 
Madrid á Santander pasando por 
Aranda y Burgos, solicitando su 
inclusión en el plan general de 

ferrocarriles y especificando que 
el firmante ó Compañía peticiona
ria se obligan á considerar la línea 
de Aranda á Burgos como la sec
ción correspondiente del ferrocar
ril de Madrid á Santander, adop
tando para dicha sección las mis
mas bases que se consignen para 
el trazado general, y haciendo 
constar en los estatutos de la Com
pañía que inmediatamente ha de 
formarse la obligación de cons
truir toda la línea, una vez obteni
da la aprobación superior. En
tiéndase además que la adaptación 
de tarifas para la sección de Bur
gos á Aranda de lasque secón- 
signen para la línea general de 
Madrid á Santander no se verifi
cará hasta que no esté terminada 
aquella sección, adquiriendo este 
formal compromiso la Empresa con 
la Diputación provincial, pues la 
subasta de Aranda á Burgos ha de 
verificarse con arreglo á la conce
sión que tiene obtenida la Diputa
ción provincial.

3.a El firmante ó su represen
tación se obligará en debida forma: 
l.°, á constituir por su cuenta y 
riesgo el depósito del 1 por 100 del 
presupuesto aprobado de Aranda 
á Burgos para la petición de subas
ta; 2.°, á garantizar además en el 
término de un mes á contar de este 
acuerdo, por medio de una casa de 
banca de garantía bastante á juicio 
de la Diputación, el tanto por 100 
restante para el depósito definitivo 
del presupuesto aprobado, cuya 
cantidad ingresará en las arcas de 
la Diputación caso de no constituir 
la Empresa el depósito definitivo 
en el tiempo que marca la ley; 3.°, 
á ejecutar en primer término y 
seguidamente las obras de la línea



de Aranda á Burgos dentro de los : 
plazos marcados en el proyecto 
aprobado, garantizando el peticio
nario ó empresa que se forme que 
ejecutará las obras y trabajos en 
la sección de Aranda á Burgos por 
valor lo menos de 2.000.000 de 
pesetas, y al efecto garantizará es
tos dos millones de pesetas en el 
plazo siguiente: 1.000.000 de pese
tas en el dia que se ingrese el de
pósito definitivo, y el otro á los 30 
dias siguientes, bien abriendo á la 
Diputación provincial de Burgos 
cuenta corriente en esta Sucursal 
del Banco de España, ó bien de 
otra manera que á la Empresa 
convenga, siempre que la garantía 
que ofrezca satisfaga á V.E ; y de 
esta cantidad podrá ir disponiendo 
la citada Empresa únicamente pa
ra ir pagando las obras según se 
vayan ejecutando en dicha sección, 
cuya ejecución ha de constar por 
las certificaciones facultativas con 
arreglo á la ley.

4. a Si caducara la concesión ó 
no se hicieran las obras con arre
glo á las condiciones que la ley 
determina,percibirá la Diputación 
estos dos millones de pesetas me
nos lo invertido en obras.

5. a La Empresa no cederá la 
concesión obtenida á ninguna otra 
persona ó compañía sin que se 
garanticen á juicio de la Diputa
ción estas obligaciones contraí
das.

6. a Si caducara la concesión 
habiendo invertido ya la Empresa 
en obras y trabajos dos millones 
de pesetas, será acreedora de dicha 
Compañía la Diputación por valor 
de 300.000 pesetas, las cuales se 
descontarán de la liquidación que 
en tales casos se efectúa,recobran
do además la Diputación los dere
chos que las leyes puedan conce
derla para continuar los trabajos.

7. a La Empresa se compromete 
á efectuar las operaciones de cré
dito necesarias.

8. a Se ofrece así bien á redac
tar y presentar á la Superioridac 
en el plazo de dos años los estudios 
definitivos de Madrid á Aranda y 
de Burgos á Santander.

9. a El peticionario ó la Empre
sa que se forme tendrá un mes de 
término para aceptar estas condi
ciones propuestas, obligándose en 
dicho plazo á presentar la petición 
de concesión y subasta al Gobier
no; pasado dicho plazo queda nulo 
el acuerdo de la Diputación que 
recaiga sobre este informe.

10. El plazo de un mes empe

zará á contarse desde el dia si
guiente al en que se comunique 
al recurrente Sr. Riera el acuerdo 
que recaiga.

El Sr. Cecilia, previa la venia de 
la Presidencia, indicó que aunque 
ningún Sr. Diputado habia pedido 
la palabra en contra del dictámen, 
se creia en el deber, como indivi
duo de la Comisión de ferrocarri
les y en nombre de la misma, de 
dar algunas explicaciones como 
complemento del dictámen para 
que todos los Sres. Diputados co
nociesen á fondo los fundamentos 
del mismo: que el móvil que habia 
guiado á la Comisión al dictami
nar no era otro que el de buscar 
garantías que probasen la forma
lidad de la Empresa en un asunto 
de tanta importancia para la Pro
vincia y que era de especial aten
ción para la Corporacion;que á ese 
fin se llegaba con lo propuesto en 
el dictámen, toda vez que exigía en 
primer término á la Empresa el 
depósito de 1 por 100 necesario 
para la subasta, importante en la 
sección de Aranda á Burgos 30000 
duros, pero como quiera que en 
una obra de tal importancia pudie
ra una Empresa ponerse en riesgo 
de perder esa suma á trueque de 
conseguir dilaciones y obstáculos 
á la realización de tan importante 
obra, creia la Comisión necesario 
tener seguridad de que una vez 
verificada la subasta se llevaría á 
cabo el depósito del 2 por 100 ne- 
cesario para que aquella no que- 
dase sin efecto, á cuyo fin exigía á 
la Empresa que depositase en las 
arcas provinciales el importe del 
expresado 2 por 100 para realizar 
dicho depósito si la Empresa no le 
realizaba. Que aun habia llegado 
la Comisión mas adelante en cuan
to á exigir garantías á la Empresa, 
porque teniendo en cuenta que 
podia hacerse también negocio ju
gando á la alza ó baja de las ac
ciones del ferrocarril del Norte, 
cuyos intereres están en oposición 
con la línea que se trata de cons
truir, pudiera quizá una Empresa 
arriesgar la pérdida de los 90.000 
duros que importan ambos depó
sitos, en la esperanza ó seguridad 
de ganar sumas de mas considera
ción con especulaciones como la 
antes indicada; y de aquí que la 
Comisión exigiera el depósito de 
dos millones en dos plazos para ir 

> pagando las obras que se ejecu- 
, tasen con vista de las certificacio

nes facultativas expedidas por e 
funcionario competente. Que con

los expresados requisitos no podia 
menos de considerarse asegurada 
la formalidad de la Empresa, pero 
que la Comisión, teniendo en cuen
ta los intereses de otras zonas de 
la provincia así como los de la 
provincia de Santander, exigía 
además la presentación de los es
tudios definitivos del ferrocarril 
de Santander á Madrid, del que ha
bia de ser una sección el de Aran
da á Burgos. Que aunque la exi
gencia de la Comisión de que no 
tuviera lugar la adaptación de ta
rifas del ferrocarril del Meridiano 
á la sección de Aranda á Burgos 
hasta que estuviera esta termina
da parecía á primera vista perju
dicial á los intereses de esta pro
vincia, por cuanto aquellas eran 
mas bajas que las señaladas para 
la expresada sección, la Comisión 
labia tenido muy en cuenta que 
si esa adaptación se verificaba 
desde luego seria mas difícil en
contrar otra Empresa en el caso de 
que no se llevase á término el 
ferrocarril con la que ahora se 
trata de formar; y concluyó ro
gando á los Sres. Diputados expu
sieran las observaciones y obje
ciones que se les ofrecieran, por
que la Comisión de ferrocarriles 
daría con el mayor gusto las ex
plicaciones que fuesen necesarias.

No habiendo ningún otro Dipu
tado que hiciera uso de la palabra, 
se puso á votación dicho dictá
men, y la Diputación acordó de 
conformidad con lo en el mismo 
propuesto.

El Sr. Alfaro manifestó que exis
tió en una dependencia de este 
Palacio un mapa de la provincia 
tal cual era antes de la actual di
visión territorial, que pertenecióal 
antiguo Consulado y por tanto hoy 
á la Diputación, cuyo mapa, que 
era de gran mérito, convendría 
quizá restaurarle y colocarle en 
otro lugar que el en quese hallaba, 
para que pudiera ser consultado; y 
la Diputación acordó que pasara 
esta mocion á la Comisión de Go
bernación.

El Sr. Cecilia preguntó el estado 
en que se hallaba el expediente 
sobre pago de alquileres de los 
locales de la Diputación ocupados 
por el Gobierno civil; y la Corpo
ración acordó que pasase esta in
dicación á la Comisión de Gober
nación.

El Sr. Villanueva manifestó que 
no se habian nombrado en el año 
actual Diputados suplentes de los 
nombrados para la Comisión auxi

liar del camino de Bercedo; y la 
Diputaeion acordó nombrar con 
dicho objeto á los Sres. D. José 
Huidobro y D. Rodrigo Arquiaga.

El Sr. Presidente dijo que habia 
cesado la Comisión especial nom
brada para gestionar el cobro de 
atrasospor contingente provincial, 
así como la nombrada para ges
tionar el cobro de los créditos que 
la Diputación tiene en Madrid, y 
arocedía nombrar otras nuevas.

En su virtud se procedió al nom
bramiento, que recayó para la pri
mera de dichas Comisiones en D. 
Antonio Yarto, D. Isidro Plaza y 
D. Manuel Chico, y para la segun
da en D. Emeterio Cuadrao y en 
D. Toribio González de Medina.

La Diputación acordó conceder 
un dia de licencia al Sr. Cecilia.

De conformidad con lopropuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
se acordó que pasara á informe de 
Sr. Diputado Inspector del Hospi
cio provincial el oficio del Director 
general del Real Noviciado de las 
Hijas de la Caridad haciendo pre
sente la necesidad que dice existir 
de que se aumente el número de 
dichas religiosas que hoy se hallan 
al servicio del referido asilo bené
fico y de que se asignen á cada 
una para su alimentación 5 reales 
diarios en vez de una peseta que 
hoy perciben.

Asi bien se acordó, de conformi
dad con lo propuesto por la misma 
Comisión, que pasara á informe del 
Sr. Diputado Inspector del Hospi
cio provincial la instancia de los 
maestros de talleres de dicho asilo 
benéfico pidiendo se les aumente el 
sueldo que actualmente disfrutan.

Examinada la cuenta general de 
las operaciones verificadas en la 
Caja de ahorros del Hospicio pro
vincial durante el año económico 
de 1889-90, cuyo cargo importa 
1239*86 pesetas y la data 312*19 
con una existencia en 30 de Junio 
último de 927*67 pesetas, se acor
dó, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gober
nación, aprobar dicha cuenta y que 
se archive en el Archivo provin
cial en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 287 del Regla
mento de dicho asilo benéfico.

Dada cuenta de la instancia de 
D. José Miguel Perez, vecino de 
Castrogeriz, en solicitud de que se 
le permita llevar á su compañía 
una niña del Hospicio provincial, 
de 3 á 6 años de edad, con el ob
jeto de mantenerla y educarla; y 
resultando del informe evacuado
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tificada de este acuerdo, en con
formidad á lo dispuesto por los 
artículos 89 y 105 de dicho Regla
mento.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Vi- 
liaveta en solicitud del perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó en los 
campos de aquel pueblo ios dias 
20 y 21 de Junio último: se acordó, 
de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación, 
condonar al pueblo de Villaveta 
la mitad de la contribución terri
torial y sus recargos, importante 
la cantidad de 2846'41 pesetas, y 
que se pase á la Delegación de Ha
cienda copia literal certificada de 
este acuerdo á los efectos de los 
artículos 89 y 105 de dicho Regla
mento.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 15 de Enero de 1891.=E1 
Presidente, Toribio González de

Medina. = Los Diputados Secre
tarios, Vicente Rilova.=Agustin 
Barbadillo.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 54 de la ley electoral 
de 26 de Junio último, se inserta 
á continuación el resultado que 
ofrecen los documentos recibidos 
hasta el dia de ayer á que dicho 
precepto legal se refiere.

Circunscripción de Burgos.
(Continuación).

Número 
de votos 

obtenidos

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE BURGOS.

Villarmero.
D. Carlos Gil Delgado y Tacón
D. Francisco Aparicio Ruiz...
D. Lorenzo Alonso Martinez..

Distrito electoral de 
Castrogeriz.

Madrigal del Monte.
D. Santiago de Liniers y Gallo
D. Francisco de la Vega........

Burgos 11 de Febrero de 1891. 
—El Presidente, Toribio González 
de Medina.

CONTRIBUCIONES.

Circular.

No habiendo remitido los Ayun
tamientos que á continuación se 
expresa la propuesta para la re
novación de su respectiva Junta

pericial, según se les tiene preve
nido por circular de esta Delega
ción, fecha 31 de Diciembre últi
mo, inserta en el Boletín oficial de 
6 de Enero próximo pasado, pre
vengo á los Sres. Alcaldes, Presi
dentes de dichas Corporaciones, 
que si en el plazo de tres dias no 
cumplen esto servicio se les im
pondrá la responsabilidad que 
marca el Reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885.

Burgos? de Febrero de 1891 — 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

C i rcular.—Qu in tas.
Siendo de absoluta necesidad 

saber el número de mozos alista
dos en cada uno de los distritos 
municipales de esta provincia para 
el próximo reemplazo, con el fin 
de remitir á los Ayuntamientos las 
filiaciones que han de- traer al 
juicio de exenciones con expresión 
de las circunstancias de los mozos 
á quienes se refieren, esta Comi
sión ha acordado ordenar á todos 
los Alcaldes de la provincia que 
en un plazo breve remitan á la 
Secretaría de la Diputación nota 
expresiva del número de los alis
tados en sus respectivos distritos 
municipales , para que pueda 
mandárseles oportunamente las 
filiaciones expresadas.

Burgos 11 de Febrero de 1891. 
=EI Vicepresidente, Isidro Plaza. 
P. A. D. L. C. P., el Secretario, 
Antonio Azpiroz. j

por el Alcalde de dicha villa que 
el recurrente cuenta con medios 
para sostener á dicha niña: se acor
dó, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de Gober
nación, acceder á lo solicitado.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Melgar de Fernamental en solici
tud de perdón de la contribución 
territorial por pérdidas de cosecha 
á consecuencia del pedrisco que 
descargó en aquellos campos el dia 
25 de Junio último: se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, con
donar al Ayuntamiento de Melgar 
las tres cuartas partes de la con
tribución territorial, importantes 
13734*74 pesetas, y se remita á la 
Delegación de Hacienda copia li
teral certificada de este acuerdo en 
conformidad á lo dispuesto por los 
artículos 89 y 105 de dicho Regla
mento.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayunlamiento de Vi- 
llasilos en solicitud de perdón de 
la contribución territorial por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó en los 
campos de aquella localidad el dia 
21 de Junio último: se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Gobernación, con
donar al pueblo de Villasilos la 
mitad de la contribución territo
rial y sus recargos, importante 
3763*90 pesetas, y se remita á la 
Delegación de Hacienda copia cer-

Orbaneja Riopico. 
Ornillos del Camino. 
Palazuelos de la Sierra.
Pedresa de Riourbel.
Quintanaortuño.
Quintanilla Pedro Abarca. 
Las Quintanillas. 
Quintanilla Somuñó.
Renuncio.
Rioseras.
Rubena.
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Tardajos.
Villagonzalo Pedernales.
Villalvilla junto á Burgos. 
Villamel de la Sierra.
Villavieja.
Villorobe.
Zalduendo.
Arenillas de Riopisuerga. 
Belbimbre.
Cañizar de los Ajos.
Castellanos de Castro.
Castrillo de Murcia.
Castrillo Matajudios.
Hontanas.
Palazuelos junto á Pamplie 
Pampliega.
Tamaron.
Villaquirán de la Puebla.
Villasandino.
Tudego y Villandiego.
Cabañes de Esgueba.
Covarrubias.
Fontioso.
Madrigalejo.
Mazuela.
Cimillos de Muñó.
Pinilla Trasmonte.
Hoyuela.
Santa Cecilia.
Santa Inés.
Tordueles.
Valdorros.
Villafruela.
Villahoz.
Villalmanzo.
Bozoo.
Bttgedo.
Condado de Treviño.
Encío.
Montañana.
Santa Maria Rivarredonda.
Adrada de Haza.
Cueva de Roa.
Fuentemolinos.
Guzman.
Olmedillo de Roa.
Quintanamanvirgo.
Roa.
San Martin de Rubiales.
La Sequera de Haza.
Valcavado de Roa.
Valdezate.
Ahedo y la Revilla.
Arauzo de Salce.
Cabezón de la Sierra.
Campolara.
Castrovido.
Contreras.
La Gallega.
Hinojar del Rey.
Jaramillo de la Fuente.
Jaramillo Quemado.
Neila.
Ontoria del Pinar.

| Quintanarraya.

Relación de las Corporaciones que 
se cita anteriormente.

Arandilla.
Baños de Valdearados.
Caleruega.
Coruña de! Conde.
Fuentelcesped. 
Gumiel de Izan. 
Ontoria de Valdearados. 
Pardilla. 
Peñalba de Castro. 
Peñaranda de Duero. 
Quemada.
Santa Cruz de la Salceda. 
Sotillo de la Rivera.
Tuvilla del Lago. 
Vadocondes.
Villalvilla de Gumiel. 
Villanueva deGumiel.

I Zazuar. 
Arraya. 
Belorado. 
Bascuñana. 
Castil Delgado. 
Cueva Cardiel. 
Eterna.
Garganchón. 
Ibrillos. 
Rábanos.

I Redecilla del Campo. 
Valmala.

I Viloria. 
Villaescusa la Solana. 
Villafranca Montes de Oca. 
Villalbos.
Castil de Lences. 
Cubo de Bureba. 
Hermosilla.
Monasterio de Rodilla. 
Navas de Bureba. 
Oña. 
Reinoso. 
Rucandio.
Santa Maria del Invierno. 
Solduengo. 
Las Vesgas. 
Al bil los. 
Arlanzon. 
Los Ausines.
Abellanosa del Páramo. 
Cardeñadijo.
Cardeñuela Riopico. 
Castrillo del Val. 
Cubillo del Campo. 
Cueva de Juarros. 
Galarde. 
Gamonal. 
Gredilla la Polera. 
Ibeas de Juarros. 
Isar.
La Nuez de Abajo. 
Ontoria de la Cantera.



Salas de los Infantes.
San Millan de Lana.
Tinieblas.
Valle de Valdelaguna.
Villaespasa.
Villanueva de Cañazo.
Villoruevo.
Alfoz de Santa Gadea.
Bañuelos del Rudron.
Masa.
La Piedra.
Valle de Valdebezana.
Valle de Zamanzas.
Salazar de Amaya.
San Quirce de Riopisuerga.
Sotovellanos.
Tobar.
Villahizan de Treviño.
Berberana.
Espinosa de los Monteros.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de Puentedey.
Junta de Rio de Losa.
Jurisdicción de San Zadornil.
Medina de Pomar.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Valdivielso.
Trespaderne.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.
Valle de Tobalina.

PROVIDEBAS JUDICIALES.

siguen á instancia del Procurador 
del mismo D. Esteban Heredia Gu
tiérrez, en nombre y representa
ción de D. Melquíades González 
Corral, que lo es de Sas^mon, con 
motivo del interdicto de recobrar 
promovido por D. Pedro contra el 
González, sobre intrusión en una 
finca sita en el pago denominado 
La Mocha, se ha acordado en pro
videncia de esta fecha á instancia 
del citado Procurador Heredia sa
cará público remate las tres fincas 
adicionadas al embargo practica
do en bienes de dicho ejecutado 
por no haber sido suficientes los 
vendidos para el pago de todas 
las responsabilidades; y al efecto 
se ha señalado para que tenga lu
gar dicho remate el dia 17 de Fe
brero próximo venidero á las doce 
de su mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado, cuyas fincas con 
su cabida, linderos y tasación son 
las siguientes:

Una tierra en jurisdicción de 
Villasandino, al pago de la Mocha, 
de dos obradas, tasada en 350 
pesetas.

utra en dicho término y pago 
del Pozo del Buey, de tres partes,

Castrogeriz.

D. Juan Sanz y Sanz, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Castrogeriz y su partido,
Hago saber: que en las dili- ¡ 

gencias de apremio contra los 
bienes de D. Predro Fraire del 
Rincón, vecino que fué de Villa
sandino, que en este Juzgado se

en 125.
Otra en citado término y pago 

del camino de los Yudegos, de dos 
obradas, en 100.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en su adquisición, se expi
de el presente para su inserción 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, con la advertencia de que 

no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo por que salen á subasta, como 
asi bien de que se celebrará la 
subasta sin suplir antes la falta de 
titulación, siendo obligación de 
todo licitador que desee tomar 
parte en el remate consignar antes 
del mismo en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha tasación y 
presentar la cédula personal.

Dado en Castrogeriz á 24 de 
Enero de 1891.=Juan Sanz.=Por 
mandado de S. Sría., Eustasio 
Escribano.

ASMCIOS OFICIALES. ]
CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo contencioso-adininislrativo. 

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal.

5 de Febrero de 1891.— D. Bue
naventura León y Monfort contra 
la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 12 
de Diciembre de 1890 por la que 
se nombra á D. Julián Ibarlucea 
Bagües Administrador del Cuerpo 

i de Establecimientos penales.
5 de Febrero de 1891.—D. Ra

món del Rio Abasólo contra la Real 
órden expedida por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 12 de Di
ciembre de 1890 por la que se 
nombra á D. Celestino Oiz Oficial 
de órdenes del Cuerpo de Estable
cimientos penales.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley de 13 de Se
tiembre de 1888, se anuncia al 
público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid 7 de Febrero de 1891.~ 
El Secretario Mayor, Antonio de 
Vejarano.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Para discutir y aprobar defini
tivamente las bases y estatutos del 
Monte pió de Secretarios de Ayun
tamientos y Juzgados municipales, 
el 17 de Febrero próximo se cele
brará en Madrid, en las oficinas 
del periódico El Secretariado, la 
gran asamblea de dichos funciona
rios, compuesta de un delegado 
de los mismos por cada provincia.

Dicha asamblea se ocupará ade
más de la redacción de un proyec
to de ley sobre creación de la car
rera de Secretarios de Ayunta
miento, proyecto que será presen
tado al Sr. Silvela, actual Ministro 
de la Gobernación, á fin de que el 
mismo lo tenga presente al llevar 
á las Cortes los trabajos realizados 
por dicho Sr. Ministro en el indi
cado sentido.

______ -  ——' ---------

El dia 7 del corriente se extra
vió del pueblo de Villafria una 
burra de pelo cárdeno, de 5 cuar
tas de alzada poco mas ó menos, y 
de 6 años. La persona que la haya 
recogido se servirá dar aviso á su 
dueño Francisco Rodríguez, vecino 
de Urones, quien gratificará.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Segundas subastas.
Estado del número y clase de los aprovechamientos que se han de subastar por segunda vez procedentes de los montes públicos.de esta 

provincia en el año forestal de 1890-91 en virtud de la Real órden de 12 de Setiembre y con sujeción al pliego de condiciones inserto en Bole 
oficial núm. 159, correspondiente al dia 5 de Octubre último.

3 id.
5 id.

AYUNTAMIENTOS. PUEBLOS. MONTES.

MADERAS. LEÑAS

Número 
de 

estéreos

TASACION

Pesetas

NOMBRES Y LÍMITES

de los sitios en que se han de realizar los aprove
chamientos y modo de ejecutarlos. Plazo.

Día

déla 

subasta.
Número 

de 
árboles.

Metros

cúbicos

Bardadillo Herreros Barbadillo..............
Partido judi

Lomomediano........
LCial

))
de

»
Sala

260

s de
520

los Infantes.
La Humbria.—Entresaca de 200 hayas inmade-

4 meses. 3 Marzo.

Mnn tprr n hi n Monterrnbio ......... Humbría................. )) $ 120 150 La Canaleja.—N. tierras labrantías, E. arroyo
de Cerezo, S. rio de Humbría, O. término de 
Bezares.—Poda de roble dejando guias y ar-

4 id. 5 id.

Pioc.avarlo Riocavado............... Dehesa..................... )) » 50 100 El Duengo.—Entresaca de 50. hayas inmadera- 
bles para carbón..............................................4 id.3 id.

Partido judicial de Villarcayo.

Junta de V. de Losa. Villalva................... Pinar....................... 170 59 »1 420 Valdesilos.—Entresaca de 170 pinos marcados.. 2 id.
Jur. de S. Zadornil. S. Zadornil y otros.. Arcena..................... 1000 334 » 2150 Colladillo.—Entresaca de 1000 pinos marcados.. 5 id.
Idem........................ Idem........................ Idem........................ 150 46 ) 670 Charco-escaños.—Entresaca de 150 hayas mar-

3 id. 5 id.

Burgos 28 de Enero de 1891.—El Ingeniero Jefe, Manuel Elizalde. Imprenta de la Diputación provincia!"
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